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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E 08 
RESOLUCION No. 98-3-1-1- GAR 

EDGAR COELLO GARCIA, A 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CU ENE 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado. a epto. De pacho tres testimonios de la escritura pública 
de aumento de capital yusblorma al estatuto social de la compañia “CORPORACION 
ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.A. CELVASA”, otorgada ante el 
Notario Segundo del cantón Cuenea si 3 de Abril de 1997; 

CUE los Departameñitos de lotervención y Control, y, Murídico de Compañías y 
de Valoraz, mediante informes Nos. 066-1010 de 17 de Abril de 1998 y y 209-D01-08 de 
28 de Abril de 1998 opina favorablemente para la aprobación solícitado; 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Mo, ADM4-95.134 

de 24 de Julio de 1995: 

RESUBLVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y lo reforma al 
estatuto de la compañia “CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y 

ALIMENTOS CELYASA” en los fenninoz constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mavor erenlación en Cuenca, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Séptano 
del Cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y Ja de constitución, -en su or de +u, del contenido de la presente Ras solución: Y, 
sienten en las copias, las razones vespectiv AR. 

- ARTÍCULO TERCERO: > DISPO NER que el seño Kegistrador AMercant Bl del 

cantón Cuenca: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inceripción al 
margen de la constitución, Y siente su las copias las razoñes del cumplimiento de lo 
dispuesto en este articulo, 

COMUNIQUESE. - DADA y finnada en Cienca, a J E ABR 
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   Dr Edgar Coello Garcia, 

INTENDENTE DE COMPANAS DE CUENCA 

DOY FE: que he dado cumplimiento con lo dispuesto en esta re- 

solución. Cuenca, 7 de mayo de 1,998    
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JOY FE Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en la 

presente. Resolución, 
e AA 

CuencayMayo 8 de 1998 

  

   

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N*2 122 del REGISTRO 0) 

CANTIL; 3untamnete con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: CORPORACION ECUATORIANA DE LICORES Y - 

ALIMENTOS S,A. CELYASA, otorgada ante el Notario Segundo del - 

Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el tres de abril 

de mil novecientos oventa y ocho. He complido con lo dispues- 

to en la presente Resolución. CUENCA, /12 DE-MAYO DE 1998, EL - 

REGISTRADOR MERCANTIL.


